
ESCUELA NORMAL SUPERIOR Y SUPERIOR DE COMERCIO N° 46 
 “DOMINGO GUZMAN SILVA” 

PLANILLA DE CALIFICACIONES DE DERIVADOS DE EDUCACIÓN FÍSICA AÑO: “20……..” 

Apellidos y Nombres del Estudiante: 

Curso: 

Apellidos y Nombres del Padre/Madre/Tutor: 

Derivados a Escuela: 

Apellidos y Nombres del Profesor a Cargo: 

 

TRIMESTRES CALIFICACIÓN 
(número y letra) 

Total de 
Inasistencias 

Firma del 
Docente 

Firma Preceptor 
Fecha de Recepción 

1° TRIMESTRE 
Cierre 30 /05/2025 

    

2° TRIMESTRE 
Cierre 22/09/2025 

    

3° TRIMESTRE 
Cierre 12 /12/2025 

    

CALIFICACIÓN 
FINAL 12/12/2025 

    

 

 

Recuperación 
del espacio 

CALIFICACIÓN 
(número y letra) 

ESCUELA 
RECUPERA 

FECHA FIRMA DEL 
DOCENTE 

Diciembre 
 

    

Febrero 
 

    

 

IMPORTANTE!!! 

LAS NOTAS DE CIERRE DE TRIMESTRE SE DEBEN ENTREGAR DENTRO DE LOS 7 DÍAS DE 
FINALIZADO EL MISMO. PARA CURSAR LA ASIGNATURA Y EN LAS INSTANCIAS DE 
RECUPERACIÓN DEBEN TENER PRESENTADO EL CERTIFICADO DE APTITUD FÍSICA. 

 

 

 

 

 

……………………………………... 

Firma y Sello Del Director 

 



ESCUELA NORMAL SUPERIOR Y SUPERIOR DE COMERCIO N° 46 
 “DOMINGO GUZMAN SILVA” 

 

Santa Fe, ………………….de ………………..de 2025 

Al Director/a de la  

Escuela ………………………………………………………………… 

  En carácter de Director de la Escuela Normal Superior y Superior de 
Comercio N°46 “Domingo Guzmán Silva” de ésta ciudad de Santa Fe, y atento a lo 
solicitado por los padres del estudiante …………………………………………………………………. DNI: 
………………………….. de …………año ………división, para cursar la asignatura Educación Física 
en vuestro Establecimiento, solicitando su notificación de aceptación o no para dar 
formalidad a dicho pedido. 

La familia manifiesta dificultades para que su hijo/a desarrolle este 
espacio curricular en nuestro campo de deportes por razones de distancia. 

Sin más aprovecho la oportunidad para Saludarlo/a con la mayor 
consideración y respeto y quedo a su entera disposición 

 

 

 

 

 

 

……………………………………………….. 

                                                                                                                                   Director 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ESCUELA NORMAL SUPERIOR Y SUPERIOR DE COMERCIO N° 46 
 “DOMINGO GUZMAN SILVA” 

 

ACTA ACUERDO DE DERIVACIÓN 

ESCUELA NORMAL SUPERIOR Y SUPERIOR DE COMERCIO N° 46 “DOMINGO GUZMAN SILVA” 

En la ciudad de Santa Fe, a los ………………………….días del mes de ……………………….. del año dos mil 
venti………., se realiza el presente acuerdo de Derivación para la realización de las clases de 
Educación Física, entre la Escuela Normal Superior y Superior de Comercio N° 46 “Domingo 
Guzmán Silva” y la Escuela …………………………………………………………………………………………………. 
atento al pedido fundado de los padres/tutores del estudiante ……………………………………….…. DNI: 
…………………………. de ……….. año ……….división, de acuerdo a las siguientes consideraciones 
generales:  

PRIMERO: los padres/tutores del estudiante se comprometen a establecer el vínculo con la 
Escuela que acepta al estudiante derivado, remitir el presente acuerdo hasta 7 días hábiles, 
luego de firmado el presente documento, solicitar el duplicado con la rúbrica del Director y 
entregar cada trimestre la planilla de calificaciones en la escuela dónde el alumno es derivado. 

SEGUNDO: los padres/tutores del estudiante derivado se comprometen a remitir la Escuela 
Normal Superior y Superior de Comercio N° 46 “Domingo Guzman Silva” el duplicado de este 
acuerdo y la planilla de calificaciones hasta siete días posteriores al cierre de cada trimestre, 
detallando las inasistencias del estudiante durante este periodo. Si la planilla no es presentada 
en tiempo y forma no se dará por aprobado el espacio curricular trimestral. 

TERCERO:  si el estudiante no aprobará el espacio curricular y hubiera concurrido todo el año a 
la Institución donde deriva, deberá rendir el espacio curricular en dicha institución en los 
llamados de diciembre/febrero según corresponda. Si el estudiante no aprobará el espacio 
curricular y presentará una inasistencia inferior al 10% deberá rendir en la Escuela Normal 
Superior y Superior de Comercio N°46 “Domingo Guzman Silca” con el programa 
correspondiente al curso y división. 

CUARTO: los padres/tutores del estudiante derivado se comprometen a remitir a ambas 
escuelas el certificado de aptitud física, que los habilitará para el cursado de clases y para la 
presentación en mesas de exámenes. 

Sin más se firman dos ejemplares del mismo tenor. 

 

 

……………………………………                        ……………………………………….                     …..………………………… 

     Padres/ Tutores                                                     Director/a                                      Director/a 

 

………………………………….. 

          Aclaración 

…………………………………. 

             D.N.I           


